
05001 31 03 007 2015 00928 01 
MP Martín Agudelo Ramírez  
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, tres de marzo de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:  Nulidad absoluta de actos jurídicos   
Procedencia:   Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín 
Demandante:  Promotora de Vivienda Social San José Puente Tierra 

S.A.S.  
Demandados: Fiduciaria Central S.A.    

Radicado:         05001 31 03 007 2015 00928 01 
Asunto:   Traslado 

 

 

Mediante auto de 19 de enero de 2022 se repuso el auto mediante el cual se había 

declarado desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

En el numeral segundo de ese auto se dispuso que, una vez ejecutoriado, se ingresara 

el expediente a despacho para proyectar sentencia, sin correr traslado a las partes no 

apelantes de la sustentación del recurso.  

 

Aunque la Secretaría corrió el traslado respectivo (arch. 18 C. 2), lo cierto es que ese 

término venció sin ningún pronunciamiento de las partes no apelantes.  

 

Considerando que la imprecisión del numeral segundo del auto de 19 de enero de 

2022 pudo inducir a error a los demandados sobre sus oportunidades para alegar en 

esta instancia, en aras de evitar eventuales nulidades, se considera conveniente dar 

nuevamente el traslado mediante auto.  

 

En consecuencia, el Despacho  
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RESUELVE 

 

Conceder a la parte no apelante un término de 5 días para presentar sus alegaciones 

ante esta instancia, atendiendo lo previsto en el artículo 14 del D. 806 de 2020. 

 

Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos de las partes. 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado   


